
Días de descanso Obligatorios, Art. 74 LFT:
    * 1 de enero
    * El primer lunes de febrero en conmemoración
       del día 5 de febrero
    * El tercer lunes de marzo en conmemoración
       del día 21 de marzo
    * 1 de mayo    * 1 de mayo
    * 16 de septiembre
    * 19 de noviembre en conmemoración
       del día 20 de noviembre
    * 1 de diciembre, cada 6 años en la transición
       del Poder Ejecutivo Federal
    * 25 de diciembre

Días de Asueto (Prestación autorizada S.H.C.P.):Días de Asueto (Prestación autorizada S.H.C.P.):
    * 5 de mayo
    * 2 de noviembre
    * Semana Santa
       (no se considera periodo vacacional)

Período Vacacional Oficial ( 40 días naturales):
26 días en verano y 14 días en invierno.

    * VERANO:
      (16 Julio - 10 Agosto)
       
    * INVIERNO:
      (20 Diciembre - 04 Enero)      (20 Diciembre - 04 Enero)

No se considera dentro de las vacaciones el día
25 de diciembre y el 1o. de enero, por ser descanso
obligatorio según Art. 74 de la Ley Federal de Trabajo.

Regreso a Labores:
    * VERANO:
      (13 Agosto)
    * INVIERNO:    * INVIERNO:
      (07 Enero)
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